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de becas para la realización del Censo de Fondos y Colecciones
Documentales constitutivos del Patrimonio Documental Anda-
luz (BOJA núm. 59, de 20.5).

Que reconoce expresamente que la concesión y disfrute
de la beca no origina relación laboral de ningún tipo con el
Archivo General de Andalucía, ni con ningún otro órgano de
la Junta de Andalucía y que la actividad a desarrollar tiene
el carácter de aportación a que se refiere el Real Decreto Legis-
lativo número 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En ......................a .......... de .................... de 2001

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

ANEXO III

BAREMO PARA VALORACION DE LAS SOLICITUDES DE
BECAS PARA LA REALIZACION DEL CENSO DE FONDOS Y
COLECCIONES DOCUMENTALES CONSTITUTIVOS DEL

PATRIMONIO DOCUMENTAL ANDALUZ

1. Masters y otras titulaciones (máximo 3 puntos):
- Master en archivística de la Universidad de Sevilla-Junta

de Andalucía: 2 puntos.
- Título de diplomado en Biblioteconomía y documen-

tación: 1 punto.

2. Experiencia profesional (máximo 3 puntos):
- Contratos de trabajo y becas en archivos de uso público:

0,5 por año trabajado.
- Contratos de trabajo y becas en archivos privados: 0,25

por año trabajado.

3. Otros méritos (máximo 4 puntos):
3.1. Cursos (máximo 1 punto):

- Cursos de archivos impartidos por órganos de las Admi-
nistraciones Públicas u organismos de ellas dependientes:
0,20 por cada 25 horas.

- Cursos de archivos impartidos por organismos ajenos
a las distintas Administraciones Públicas u organismos de ellas
dependientes: 0,10 por cada 25 horas.

3.2. Publicaciones (máximo 1 punto):
- Monografías o artículos de archivística: 0,25 por cada

uno.

3.3. Otros méritos (máximo 2 puntos):
Por tener aprobado algún ejercicio de oposiciones de archi-

vos convocadas por la Administración de la Junta de Andalucía:
0,5 puntos por cada uno.

- Por tener aprobado algún ejercicio de oposiciones de
archivos convocadas por otras Administraciones Públicas: 0,4
puntos por cada uno.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca de investigación financiada con
los fondos del grupo Genética y Fisiología del Desarrollo
Vegetal (AGR176).

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de Investigación financiada con los fondos del grupo
«Genética y Fisiología del Desarrollo Vegetal» AGR176.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. Titulación reque-
rida: Licenciados en Ciencias Biológicas o Ingenieros Agró-
nomos. Se requiere: Conocimiento y/o experiencia en genética
y mejora vegetal, desarrollo floral, técnicas de biología mole-
cular, PCR, purificación e hibridación de ácidos nucléicos (ADN
y ARN), marcadores moleculares.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 110.000 ptas. y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles
con la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Duración de la beca: 6 meses (sin prÓrroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor del becario/a: Dr. don Rafael Lozano Ruiz.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si, a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes, los admitidos no reuniesen
los requisitos mínimos.
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Si en un plazo de tiempo inferior a partir de dos meses
de la Resolución de la presente convocatoria se produjera la
vacante o renuncia de una beca, se sustituirá por el corres-
pondiente suplente según el orden de prelación establecido
en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 29 de octubre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

B A R E M O

1. Expediente académico: (1 - 4) x 7.
2. Becas: (0 - 0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC,

Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del MEC:

0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0 - 0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación o

tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0 - 0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0 - 4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta 2

puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1 punto

por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4 pun-

tos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter internacional:

Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos por

cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos por

cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

puntos por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta 0,04

puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0 - 6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público becas de Colaboración con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de colaboración con cargo a: Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores becarios con cargo a créditos
de investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (Inem) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener en ningún caso efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de estas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del Convenio, Contrato o Proyecto de Inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado, cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días
naturales, a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número B-1) o bien por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.


